
, .dú$lc 
D¡¡ ra¿

ÚArcAI.DE DE IAMUNICIPAUDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" O17I.2O22.MDP
Pacasmayo, O3 de @tubne &l2022

1126

El Expediente N".7727'2022 present¿do por don Luis Dany Falla Pabines. y
doña Liliana Garcia Rámircz, sobre procedimientos no contencioso de separación

Convencional, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante expediente del Visto, don Luis Dany Falla Xabines y doña

tiliana éarcia Ramircz, prcsentan solicitud de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior, con sus firmai y huellas digitales respectivas,. señalando_ además sus

domicilíos para efectos de notificación y el último domicilio conyugal, adjuntando

además sus rcspectivos documentos de identidad, conforme a lo establecido por el

artículo 6" del [eghmento de lalry No 29227,aptobado por D.S. N" 0O9-20O8-JUS'

Que, para sustentar su prctensión, los solicit¿ntes adjuntan a su esclttg, qgPi?

¡.fificida'áel Acta de Matrimonio No. 00440652 emitida por la Municipalidad
bistrital de pacasmayo; del mismo modo adjuntan las Declaraciones Juradas con

firmas y huellas digitábs respectivas; de 1) Que su último domicilio conyugal ha sido

en Ivlz-. LL, Lt.Ol lsentamiento Humano las Palmeras, Pacasmayo-Pacasr-nayo-l¿

Litxrtad 2) Declaración Jurada de car€cer de hijos menores de edad con
indirsr;apacidad; 3) Declaración Jwada de carecer de bienes sujetos a sociedad de

gananciales; documentos sobre loe que recae el principio de prcsunción de veracidad
iespecto a lcs hechos afirmados, con las responsabilidades de ley' conforme así lo
estipula el articulo 7o del D.S. No 009-2O08-JUS.

Que, sometidos a calificación los medios Pbbatorios que se adjuntan a la
solicitud del üsto, se verifica que don Luis Dany Falla Rabines y doña Liliana Garcia
Ramirez, contrajeron matrimonio el 05 de octubre de 2OOl en la Municipalidad
Distritat de Pacasmayo, acreditándose que han transcurrido más de dos años de

lebrado el mismo; y la copia certificada del acta de matrimonio ha sido emitida
tro del plazo de dos meses anteriores a su prcsentación, óándose cumplimiento

este modo a lo dispuesto por el literal b) del artículo 6) del D.S. No OO9-2008-JUS.

Que, finalmente aparece delo acltado que los solicitantes han cumplido con
cancelar la tasa con€spondiente, prtvista en el TUPA de la Municipalidad Distrital
de Pacasmayo, conforme fluye del Recibo de InSrcsos No.099277.

Que, por Informe N". O83-2022-A[SCDU-MDP, el Aloqgado Autorizado
rresponsable del üsto bueno sobre el cumplimiento de los rtquisitos eúgidoo, para
trámite de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, emite opinión rcspecto al
petitorio del visto, sosteniendo que en el presente trámite se han cumplido con los
rcquisitos establecidos en la normativa de la matena, por lo que corresponde emitir
el acto administrativo a que se contraen lo articulos 5o y 6o del ReSlamento de la Ley
No 29227, aprobado por D.S. No O09-20O8-JUS, quedando expedito lo actuado a
efectos de llevarse a cabo la audiencia única conforme a ley.
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Que, mediante Resolución Directoral No 261-2OO8-JUS/DNJ'-de fecha 22 de

agosto ie iOO8, emítida por el Dircctor Nacional de Justicia del Ministerio de

iísticia. se acrcdita a la Municipalid¿d Distrital de Pacasmayo Wru llevar a cabo los
'pr""iáirni.ntor no contencioso; de Separación Convencional y Divorcio Ulterior;.y

áon Resolución Directoral N" 247 -2O|8-JUS/DGJC, se dispuso la renovación_ de la

pÁ"it a, ácr.¡itación por cinco años mái, inscribiéndose el abagado responsable de

árrii-"irt" Ur."o rcspectivo y de verificar el cumplimiento de tos requisitos exiSidos

para táles efectos.

Est¿ndo a lo expuesto, con las atfibuciones conferidas por el numeral 6) del

articulo 2ü de la Iry No 2797 2, Orgánica de Municipalidades'

RX§UELVE:

Articulo Io.-ADMIT!R A TRAMITE la solicitud de separación convencional,

interpuesta por don Luis Dany Falla Rabines y doña Liliana Garcia Ramirez'

Arfrcub 29.-SEÑAIAR. fecha pata audiencia única el dia 20 de octubr€ de 2022, a

r,o"u, I z.oo pm., en la oficina de Audiencias para Trámites de Separación

convencional y Divorcio ulterior de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo;y, pata

tal efecto noiifíqu.se a las partes r.cuuEntes con el contenido de la prEsente

Articulo 31-Encáryuese el cumplimiento de la presente Resolución al Abq8ado

iutorizado, r.spoñ"bte del visó bueno sobre el cumplimiento de los requisitos

oigidor, pára fumite de Separación Convencional y Divortio glterior y a la Oficina

de Secretaria General de esta Entidad.

RDGISTTESI, COMUMQLTÉSD Y CUMS{.A.SE.
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